
PASANTIAS 
LA CÁMARA DE SENADORES REQUIERE ESTUDIANTES O EGRESADOS 
DE LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS PARA REALIZAR 
PASANTÍAS. 

1. Último cerlificado de notas o su similar (estudiantes), 
Cerlificado de conclusión de estudios (egresados). 

2. Carla de patrocinio de la Institución de Educación 
Superior. 

3. Fotocopia de cédula de identidad vigente. 
4. Currículum Vitae actualizado. 
5. Nota de solicitud de solicitud de Pasantía. 
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